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1. Objetivo 

Establecer las pautas oficiales para el llenado del Pasaporte Equino Único, garantizando 
uniformidad y cumplimiento de la normativa sanitaria vigente. 
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2. Consideraciones Generales 

• El pasaporte debe completarse de forma correcta, en letra imprenta y manteniendo el orden 
y la prolijidad. 

• Para completarlo se deberá utilizar bolígrafo de color negro, a excepción de las hojas 32 y 
33 en donde se deberá utilizar los bolígrafos de color negro y rojo. 

• En caso de extravío, deterioro o llenado total, se emitirá un nuevo pasaporte manteniendo 
el número y colocando un sello con la palabra “DUPLICADO” en la hoja 2. 

• La institución responsable debe (hoja3):  
o Registrar el “Nombre del caballo” únicamente si es diferente al “Nombre original”, 

en caso contrario dejarlo vacío. 
o Obligatoriamente registrar el “Nombre original” del animal. 
o Registrar la “Raza” del equino. 
o En “Número de pasaporte” se debe poner la sigla de la Institución (ARU, FEU, FUDE, 

SBU y aquellas instituciones que en el futuro sean habilitadas por la D.G.S.G.) y el 
número correspondiente. 

o Colocar en “Microchip” el sticker del microchip; si no lo hubiera, consignar el 
número manualmente. 

o Número de identificación internacional: se registra en caso de que la Institución lo 
solicite. 

o Registrar fecha de emisión y cada 5 años las revalidaciones correspondientes. 
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3. A quien corresponda (hoja 4) 

• Se debe colocar el sello y firma del presidente de la Institución, una vez que el pasaporte sea 
validado. 
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4. Espejuelos (hoja 9) 

• En caso de que la Institución lo solicite, se debe registrar cada espejuelo en el cuadro 
correspondiente, para aquellos animales que no tienen marcas y menos de 3 remolinos. 
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5. Detalles de propietarios (hojas 10 a 17) 

• El pasaporte debe completarse de forma correcta, en letra imprenta y manteniendo orden 
y prolijidad. 

• Se debe registrar (hoja11):  
o Fecha de emitido por la Institución. 
o Nombre del propietario. 
o Cedula de identidad. 
o Contacto del propietario. 
o Nacionalidad del propietario. 
o El propietario debe firmar en el sector correspondiente. 
o Se debe colocar sello y firma oficial de la Institución. 
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6. Controles de identidad del caballo descrito en este 
pasaporte (hojas 18 a 29) 

• Se debe registrar:  
o Fecha del control. 
o Ciudad y País. 
o Motivo del control: 

▪ En caso de colocar un nuevo microchip por no leerse o en el caso de 
detectar en el animal dos o más microchips, se deben registrar en la 
hoja 3, 32 y en las hojas correspondiente a los controles de identidad.  

▪ Al participar en un evento deportivo y el microchip no se lee, esa 
observación se debe registrar aquí y un VLEA deberá colocar un nuevo 
microchip para permitir la participación en el siguiente evento 
deportivo. (Se deberá realizar también el cambio en el Portal Equinos 
del SNIG).  

▪ En este casillero también se deben registrar, la detección de nuevas 
cicatrices, castración u otras modificaciones relevantes que modifican 
la identidad original del animal. 

▪ Cualquier seña descriptiva detectada en el equino y no registrada en 
las hojas 32 y 33, se deberá registrar en este casillero.  

o Nombre, firma y sello del veterinario de libre ejercicio acreditado en el área 
de identificación y control sanitario de equinos deportivos y de salud, que 
realiza el control (solo se permite la intervención de un veterinario no 
acreditado en el caso de que el equino participe de un evento deportivo en 
el exterior y la observación sea realizada por un veterinario extranjero). 
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7. Pedigree del caballo (hojas 30 y 31) 

• Esta información se debe completar únicamente si es solicitada por la Institución Ecuestre 
emisora. 

• Se debe completar en forma correcta, con letra imprenta y manteniendo el orden y la 
prolijidad, la información correspondiente al padre del caballo (hoja 30) y a la madre (hoja 
31). 
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8. Reseña descriptiva y reseña gráfica (hojas 32 y 33)  
En estas páginas no se admiten enmiendas o correcciones de ningún tipo 

• La reseña descriptiva (hoja 32) se debe completar en forma correcta, con letra imprenta y 
manteniendo el orden y la prolijidad: 

o Número de pasaporte. 
o Nombre del caballo. 
o Criador. 
o Cambio de nombre y fecha (en caso contrario debe quedar vacío). 
o Fecha de nacimiento. 
o País de nacimiento. 
o Los campos de sexo y pelaje deben escribirse en inglés. 
o Altura a la cruz en caso de que la Institución lo solicite. 
o Raza y número del registro genealógico, en caso de que la Institución lo solicite. 
o Padre, Madre y Padre de la madre, en caso de que la Institución lo solicite. 
o Señas descriptivas: cabeza, anteriores izquierdos, anteriores derechos, posteriores 

izquierdos, posteriores derechos y cuerpo.   
o Adherir el sticker del microchip en esta página preferentemente o si no lo hubiera, 

consignar el número manualmente. 
o Firma y sello de la Institución Ecuestre. 
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• Para la descripción gráfica (hoja 33): 
o Utilizar exclusivamente bolígrafos de color negro y rojo. 
o No se admite el uso de otros colores de tinta ni enmiendas.  
o Lugar, fecha, nombre, firma y sello del veterinario de libre ejercicio acreditado en el 

área de identificación y control sanitario de equinos deportivos y de salud. 
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9. Controles de medicación (hojas 34 a 37)  
Control antidoping  

• Se deberá completar en forma correcta, con letra imprenta y manteniendo el orden 
y la prolijidad (en caso de que la Institución lo requiera): 

o Nombre del caballo y microchip. 
o Fecha. 
o Lugar del concurso. 
o Muestra. 
o Nombre, firma y sello del veterinario de libre ejercicio acreditado en el área 

de identificación y control sanitario de equinos deportivos y de salud. (Solo 
se permite la intervención de un veterinario no acreditado en el caso de que 
el equino participe de un evento deportivo en el exterior y la observación sea 
realizada por un veterinario extranjero). 
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10. Registro de vacunas contra Influenza (hojas 38 a 43) 

• Se deberá completar en forma correcta, con letra imprenta y manteniendo el orden 
y la prolijidad: 

o Nombre del caballo y microchip. 
o Fecha. 
o Lugar. 
o Ciudad y País 
o Vacuna: se debe colocar el sticker correspondiente que viene con la vacuna. 
o Nombre, firma y sello del veterinario de libre ejercicio acreditado en el área 

de identificación y control sanitario de equinos deportivos y de salud. 
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11. Registro de vacunas (hojas 44 a 51)  

• Se deberá completar en forma correcta, con letra imprenta y manteniendo el orden 
y la prolijidad: 

o Nombre del caballo y microchip. 
o Fecha. 
o Lugar. 
o Ciudad y País 
o Vacuna: (vacunas que son distintas a las que se aplican contra Influenza 

equina) se debe colocar el sticker correspondiente que viene con la vacuna, 
en caso de no tenerlo se registrará el nombre comercial, número de lote, 
serie y detallar las enfermedades que previene. 

o Nombre, firma y sello del veterinario de libre ejercicio acreditado en el área 
de identificación y control sanitario de equinos deportivos y de salud. 
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12. Controles sanitarios efectuados por laboratorios (hojas 

52 a 60) 

• Se deberá completar en forma correcta, con letra imprenta y manteniendo el orden 
y la prolijidad: 

o Fecha. 
o Enfermedades transmisibles examinadas. 
o Tipo de examen. 
o Resultado del examen. 
o Laboratorio oficial que registró la muestra y número de registro. 
o Nombre, firma y sello del veterinario de libre ejercicio acreditado en el área 

de identificación y control sanitario de equinos deportivos y de salud. 
 

 
 

 

* Las enmiendas o correcciones referidas a los puntos 10, 11 y 12 se realizarán de 
acuerdo de la siguiente forma: línea roja continua que permite ver lo que se tacha y 
lleva firma y contrafirma del veterinario de libre ejercicio acreditado en el área de 
identificación y control sanitario de equinos deportivos y de salud, reescribiendo 
nuevamente toda la información en una nueva línea. 
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13. Visas de control de aduana y otras autoridades (hojas 

61 a 62) 

• Uso exclusivo para autoridades oficiales 

 

 
 

 
 

14. Responsabilidades 

• Institución ecuestre emisora: garantizar la veracidad de los datos y que los 
veterinarios de libre ejercicio estén acreditados. 

• Veterinario de libre ejercicio acreditado actuante: certificar identificación y estado 
sanitario. 

• Propietario: mantener en condiciones y actualizado el documento, comunicando los 
cambios relevantes oportunamente. 

• Autoridad oficial: realizar los controles que garanticen el cumplimento de las 
normativas vigentes. 

 

 

15. Contacto de referencia 

• Correo electrónico: mesaequinamgap@gmail.com  

mailto:mesaequinamgap@gmail.com
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